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LOS RECORTES YA LOS TENEMOS, ¿Y
LA PRODUCTIVIDAD PARA CUANDO? 

Hemos podido comprobar en nuestra  nómina del mes de junio,  que  seguimos sin cobrar nuestra
actual productividad, devengada el primer trimestre de 2026, y ello a pesar de la reclamación previa
en vía administrativa efectuada por SPJ-USO, y que la Consejería de Justicia está obligada a abonar
de conformidad con la Orden de 31 de julio de 2006. La excusa de la Administración para no abonarla
es la existencia del Preacuerdo de la nueva Productividad suscrito con CSIF, STAJ, UGT y CCOO,
que se encuentra paralizado en Hacienda  desde el mes de abril, como aquélla informó en la Mesa
Sectorial de Justicia de 17 de junio. En dicho acuerdo los firmantes no han tenido la precaución de
establecer una cláusula de salvaguarda que permitiese el cobro de la actual productividad hasta
que el nuevo complemento estuviese vigente.  Recordemos  que según información de los propios
firmantes, necesita el visto bueno en el preceptivo informe de Hacienda, pasar por Mesa Sectorial
para su confirmación como Acuerdo, la posterior firma del Consejo de Gobierno  (recordemos que
aún no se ha conformado nuevo Gobierno tras las elecciones autonómicas), publicación en BOJA y la
adhesión al nuevo sistema que será obligatoria para tod@s funcionari@s que no quieran perder las
retribuciones que se perciben por ese complemento.  Mientras que las sucesivas fechas de cobro del
nuevo complemento se van modificando constantemente, lo que ES UNA CERTEZA QUE A DÍA DE
HOY, se han devengado el primer trimestre de la actual productividad, y este mes de junio se
devengará el segundo trimestre,  Y NO SE SE NOS HA ABONADO UN SOLO EURO DE LA
PRODUCTIVIDAD.

Igualmente es una certeza, que estamos pudiendo verificar tod@s l@s compañer@s  de los distintos
Tribunales de Instancia,  la aplicación expresa de lo previsto en el Acuerdo de 12 de noviembre de
2025 suscrito  en  la  Mesa  de  Función  Pública  de  Andalucía  entre  la  Consejería  de  Justicia  y  los
sindicatos CSIF,  UGT y CCOO, vigente para el  periodo 2026-2030,  en el que    se ha implantado la
carrera  horizontal  y  el  complemento  de  desempeño para  la  Administración  General  de  la  Junta  de
Andalucía (excluyendo a Justicia), la recuperación de la Acción Social para ese colectivo, Educación y
Sanidad  (excluyendo  a  Justicia),  el  establecimiento  del  nuevo  complemento  de  Productividad  para
Justicia (que ha cristalizado en el Preacuerdo firmado el pasado mes de abril), Y EL RECORTE EN EL
SECTOR  JUSTICIA,  EN  EL  CAPÍTULO  DE  SUSTITUCIONES  DE  PERSONAL (bajas,
comisiones de servicio....)  DE 3.000.000€ DURANTE EL AÑO 2026 (CON UNA REDUCCIÓN
ACUMULADA HASTA EL AÑO 2030 DE 10.200.000€). Solo hay que observar en las distintas
sedes judiciales,  la cantidad de puestos sin cubrir durante meses, lo que sobrecarga de trabajo al
resto de trabajador@s y afecta al normal desarrollo del propio Servicio Público de Justicia.



       

Dichos recortes en personal también se reflejan en el Plan Estratégico de la Justicia en Andalucía
2030,  aprobado en Consejo de Gobierno de 12 de mayo de 2026, el  cual  está siendo igualmente
aplicado, y  que  expresamente  se  indica  que  SE  PRODUCIRÁ  UN  MENOR  GASTO  POR
IMPORTE  DE  3.000.000€/AÑO  EN  SUSTITUCIONES,  CON  UNA  REDUCCIÓN
ACUMULADA DEL GASTO HASTA EL 2030 DE 10.200.000€.  Se justifica esta reducción del
gasto  en  sustituciones  como  resultado  del  marco  del  Nuevo  Modelo  Organizativo  (NUMO),
establecido por la Ley Orgánica 1/2025 (como recordaremos, avalada por el Acuerdo de 8 de enero de
2025 suscrito entre el Ministerio de Justicia y las organizaciones CSIF, STAJ y UGT) ,  el cual tiene
como  uno  de  sus  objetivos  principales  reducir  la  necesidad  de  sustituciones  de  personal  al
redistribuir la carga de trabajo entre los distintos servicios y profesionales ; [...] y  flexibilizar la
gestión de recursos humanos, permitiendo que el personal pueda ser reasignado dentro de los
servicios comunes según las necesidades del momento [...]. 

PORQUE PARA SPJ-USO SON IGUAL DE IMPORTANTES LAS CIFRAS COMO LA LETRA
PEQUEÑA DE  LOS ACUERDOS DONDE SE ESCONDEN LOS RECORTES.

¡¡ SPJ-USO, HECHOS NO PALABRAS !!
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